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Área de Audi1ria

Sector: 11 - Educación Pública. Ent fiscalizado.: Ç.oiegioNaciQnal)Je Educación Profesional Técnica (CONALEP).

Unidad fiscalizada: Dirección de PeisonaldëlCONALEP.
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DIRECCION DE PERSONAL

Metepec, Estado de México, a 27 de octubre de 2025.

En relación con la orden del acto de fiscalización número 2025-02-OIC-11 -L5X-AFC-005, notificado con el oficio número

SABG/OICL5X/AI/21 1/2025 de fecha 04 de julio de 2025, y de conformidad con los artíctdos 37, fracciones IX, XLI y XLVI, y44 de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorio del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial
de la Federación (DOF) el 28 de noviembre de 2024; 62, fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 34 de su

Reglamento; 9, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6, primer párrafo de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 311, fracción V de su Reglamento;70, fracciones VII, VIII y XXX y 73, fracciones IV, VI,

así como el Transitorio Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el DOF el 31

de diciembre de 2024 y su última modificación mediante DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, divulgado en el mismo medio oficial el 21

de marzo de 2025; 49 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el DOF el 10 de

octubre de 2018; 24, último párrafo, 25, 26, 28, y 50 del "ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la

Realizacion del Proceso de Fiscalizacion publicado en el DOF el 05 de noviembre de 2020 y su ultima modificacion publicada en

el mismo medio oficial el 08 de diciembre de 2022; 1, fracción LXXXI del Acuerdo que modifica los diversos por el que se determina

la organizacion y coordinacion de los organos internos de control y unidades de responsabilidades y por el que la persona titular
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno delega las facultades que se indican, publicado en el DOF el 16 de enero de 2025

y su modificacion del 04 de agosto de 2025 publicada en el mismo medio de difusion y en cumplimiento al Plan Anual de

Fiscalización (PAF) 2025, se envía el Informe de Resultados Finales del Acto de Fiscalización número 2025-02-OIC-1 1 -L5X-AFC-005,

practicado a la Dirección de Personal del CONALEP.

El objetivo del Acto de Fiscalización número 2025-02-OIC-11 -L5X-AFC-005 fue "Verificar que se cumplan las medidas de austeridad
en el ejercicio del gasto corriente", cuyo periodo sujeto de revisión fue el comprendido del 01 de enero al 31 dejulio de 2025.

Del análisis de la información y documentación recibida durante el acto de fiscalización núm. 2025-02-OIC-1 1 -LSX-AFC-005

proporcionada por la Dirección de Personal del CONALEP, se determinó 01 resultado definitivo, con 01 observación correctiva y
01 recomendación preventiva, el cual se detalla a continuación:

1. Deficiencias en la aplicación de medidas de austeridad en la contratación, supervisión y desarrollo de los servicios
profesionales por honorarios en el CONALEP, vicientes durante el ejercicio 2025. 0
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-OIC-11 -

L5X-AFC-005

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP).

Unidad fiscalizada: Dirección de Personal del CONALEP.

Por lo anterior, se solícita nos informe sobre las medidas que realizará para la implementación de las acciones para atender las
observaciones correctivas y recomendaciones preventivas, conforme a los términos establecidos en la cédula de resultados
definitivos, las cuales se deben atender en un plazo máximode 45 días hábiles posteriores a su formalización, plazo que será
improrrogable, de conformidad con los artículos 311, fracción VI, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 73, fracción VII, Transitorio Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su última modificación mediante DECRETO por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, divulgado
en el mismo medio oficial el 21 de marzo de 2025; y artículo 30, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales
para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2020 y su
reforma del 8 de diciembre de 2022. Se anexa la Cédula de Resultados Definitivos.

Adicionalmente, comunico a usted que, a partir de la fecha comprometida para su atención, realizaremos el seguimiento de las
acciones determinadas a la Dirección de Personal del CONALEP que usted dirige, para atender en tiempo y forma las
observaciones correctivas y recomendaciones preventivas señaladas en la cédula de resultados definitivos.

ATENTAMENTE
El TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP
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ieno Interno de Control en
CONALEP

RECIBIDO

ElaborO: Lcdo. David Pedral Rosales.
Revisó: L.C.javier García Ramírez.

c.c.p. Mtro. Rodrigo A. Rojas Nvarréte. - Director General del CONALEP. Presente,
Mtro, Francisco Arturo Nieto Méndez. - Secretario de Administración del coNALEP. Presente
Mtro. Abel Emilio Castorena Martínez. - Titular de la Unidad de Vigilancia 1. Presente.
Órgano Interno de Control en el CONALEP. Presente.

DO.JOSÉ LUIS HERRERA TRUJANO
COLEGIO NACIONAL DE EDUcAClON

PROFESIONAL TÉCNICA

conalep RECIBIDO

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
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Auditoría Financiera y de Cumplimiento

Órgano Interno de Control en el Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-OIC-II -

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) LSX-AFC-005

Área de Auditoría

I Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: ColeqipNati aldeEducación Profesional Técnica (CONALEP).

I Unidad fiscalizada: Dirección de Infraestructura y duisicidhes:d:éiçONALEP. I
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MTRA KARINASALAZAR HE!NANDEZ
---

DIRECTOR EINFRAESTRL TURAYADQUISICTQNEJÉt'
COLEGIO'ÑACIONAL DfrEDUCACIÓN PROEION\L TÉCNICA
CALE4'6 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 14,NORTE, COibNI W -'

L,Z'ARO CÁRDENAS, C.P. 52148, METEEC, ESTADO DE MÉ)ICO

I'RESENTE

No. de oficio SABG/OICL5X/AI/313/2025.

Metepec, Estado de México, a 27 de octubre de 2025.

En relación con la orden del acto de fiscalización número 2025-02-OIC -1 1 -LSX-AFC-05, notificada con el oficio número
SABGIOICL5XIAI/20912025 de fecha 04 de julio de 2025, y de conformidad con los artículos 37, fracciones IX, XLI y XLVI, y 44 de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorio del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial

de la Federación (DOF) el 28 de noviembre de 2024; 62, fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 34 de su

Reglamento; 9, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6, primer párrafo d& la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 311, fracción V de su Reglamento;70, fracciones VII, VIII y XXX y 73, fracciones IV, VI,

así como el Transitorio Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el DOF el 31

de diciembre de 2024 y su última modificación mediante DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, divulgado en el mismo medio oficial el 21

de marzo de 2025; 49 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el DOF el 10 de

octubre de 2018; 24,. último párrafo, 25, 26, 28, y 50 del "ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la

Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en el DOF el 05 de noviembre de 2020, y su última modificación publicada en

el mismo medio oficial el 08 de diciembre de 2022; 1, fracción LXXXI del Acuerdo que modifica los diversos por el que se determina
la organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades de responsabilidades y por el que la persona titular

de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno delega las facultades que se indican, publicado en el DOF el 16 de enero de 2025

y su modificación del 04 de agosto de 2025 publicada en el mismo medio de difusión; y en cumplimiento al Plan Anual de

Fiscalización (PAF) 2025, se envía el Informe de Resultados Finales del Acto de Fiscalización número 2025-02-OIC-1 1 -L5X-AFC-005,

practicado a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

El objetivo del Acto de Fiscalización número 2025-02-OIC-11 -L5X-AFC-005 fue "Verificar que se cumplan las medidas de austeridad
en el ejercicio del gasto corriente", cuyo periodo sujeto de revisión
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-OIC-11 -

LSX-AFC-005

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP).

Unidad fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

De la revisión a Ia información proporcionada por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP para la ejecución
de la auditoría; se determinó 01 Resultado Preliminar, el cual fue aclarado en su totalidad en el plazo de los 5 días hábiles
establecidos para tal fin, de conformidad con el artículo 24 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la
Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y su última modificación del 8 de diciembre
de 2022; por lo que, los resultados no se ratifican ni rectifican a efecto de elaborar Cédulas de Resultados Definitivos, por lo tanto,

no se determinaron Resultados.

ATENTAMENTE
El TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

LCDO.JOSÉ LUIS HERRERA TRUjANO

Elaboró: L.C. Monica Valencia Cervantes.
Revisó: L.C.Javier García Ramírez.

SIl

Hora:1RO.b
Organo lntrno oc Control en

CONALEp
RECIBIDO

c.c.p. Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. Director General del CONALEP. Presente.
Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndez, - Secretario de Administración del coNALEP. Presente.
Mtro. Abel Emilio castorena Martínez. - Titular de la Unidad de vigilancia 1. Presente.
órgano Interno de control en el CONALEP. Presente.
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órgano Interno de Control en el Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-OIC-1I -

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) L5X-AFC-005

Área de Auditoría

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP).

I Unidad fiscalizada: Dirección de Administración FinaxrCThra dél'Ci'JALEP. I
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MTRA SANDR FABIOLA DIAZ ALCANTARA
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA LEL )

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONALTECNICA '-

CALLE/ DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NIRTE, COLdÑIAJ
LAZARO CARDENAS C P 52148 METEPE ESTADO DE MEXICO
P)IESENTE 4

No. de oficio SABG/OICL5X/AI/314/2025.

1øconaIep

DrJÇ$J
RECiBIDO

Metepec, Estado de México, a 27 de octubre de 2025.

En relación con la orden del acto de fiscalización número 2025-02-OIC-11 -L5X-AFC-005, notificada con el oficio número
SABG/OICL5X/AI/207/2025 de fecha 04 de julio de 2025, y de conformidad con los artículos 37, fracciones IX, XLI y XLVI, y44 de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorio del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial
de la Federación (DOF) el 28 de noviembre de 2024 y su reforma del 20 de marzo de 2025; 62, fracción III de la Ley Federal de las

Entidades Paraestatales; y 34 de su Reglamento; 9, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6, primer

párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 311, fracción V de su Reglamento;70, fracciones VII, VIII

y XXX y 73, fracciones IV, VI, así como el Transitorio Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno,

publicado en el DOE el 31 de diciembre de 2024 y su última modificación mediante DECRETO por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, divulgado en el mismo

medio oficial el 21 de marzo de 2025; 49 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado
en el DOF el 10 deoddl5Tre de 2018; 24, último párrafo, 25, 26, 28, y 50 del "ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones
Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en el DOF el 05 de noviembre de 2020, y su última

modificación publicada en el mismo medio oficial el 08 de diciembre de 2022; 1, fracción LXXXI del Acuerdo que modifica los

diversos por el que se determina la organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades de

responsabilidades y por el que la persona titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno delega las facultades que se
indican, publicado en el DOF el 16 de enero de 2025 y su modificación del 04 de agosto de 2025 publicada en el mismo medio de
difusión; y en cumplimiento al Plan Anual de Fiscalización (PAF) 2025. EDUCACIÓN

conalep RECIBIDO
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Acto de Fiscalización Núm. 2025-02-OIC-11 -

L5X-AFC-005

Sector: 11 - Educación Pública. Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP).

Unidad fiscalizada: Dirección de Administración Financiera del CONALEP.

El objetivo del Acto de Fiscalización número 2025-02-OIC -1 1 -L5X-AFC-005 fue "Verificar que se cumplan las medidas de austeridad
en el ejercicio del gasto corriente", cuyo periodo sujeto de revisión fue el comprendido del 01 de enero al 31 dejulio de 2025 y se
hace del conocimiento que no se determinaron resultados.

ATENTAM ENTE
El TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

LCDO.JOSÉ LUIS HERRERA TRUJANO

Elaboró: Lcdo. David Pedral Rosales.'
Revisó: L.C.javier García Ramírez.
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_._._ Recibe: L1Çk9< .3Organo Interno de Control en
CONALEP

RECIBIDO

c.c.p. Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. - Oirector General del CONALEP. Presente.
Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndz. - Sécretario de Administración del coNALEP. Presente
Mtro. Abel Emilio castorena Martínez. - Titular de la Unidad de Vigilancia 1. Presente.
Órgano Interno de Control en el CONALEP. Presente.
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